
 

 
Al contestar, por favor, cite estos datos: 
 
Gerencia General 

  
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 28A 41 
Código postal 111311 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
 
Asunto: ​ Radicado interno 902 del 29 de abril de 2025 ​             ​ 

Proposición No. 564 de 2025, Tema: situación de seguridad, 
seguridad ambiental y control del microtráfico. 
Radicado externo 2025EE8094 

 
Doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo.  
 
El pasado 29 de abril, Canal Capital recibió la proposición indicada en el asunto de la presente 
comunicación, la cual amablemente respondemos en los términos y condiciones señalados a 
continuación: 
 
“(...) Canal Capital: 
 
Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL 
ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, las entidades del Distrito Capital debían implementar una política 
de primer empleo priorizando los siguientes grupos: 
 
• Los jóvenes. 
• Mujeres cabeza de familia. 
• Personas mayores. 
• Población rural. 
• Víctimas del conflicto. 
• Migrantes. 
• Reincorporados. 
• Personas con discapacidad. 
• Víctimas de violencias basadas en género. 
• Población indígena. 
• Población negra. 
• Afrocolombiana. 
• Raizal. 
• Palenqueros.  
 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 
corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus 
modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 
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Respuesta: 
 
Canal Capital es una Empresa Industrial y Comercial del Estado del nivel Distrital, creada 
mediante el Acuerdo Distrital 019 de 1995. Como medio de comunicación y canal público de 
televisión, tiene como misionalidad y alcance la operación, prestación y explotación del servicio 
de televisión regional establecido en las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996. Lo anterior a través 
de su señal principal, Capital, y Eureka, el primer canal dedicado a niños, niñas y adolescentes 
de Colombia, y de una presencia destacada en redes y plataformas digitales.  
 
En ese contexto, en relación a la planta de personal, atentamente se informa que Canal Capital 
cuenta con un total de treinta y seis (36) empleos, de los cuales ocho (8) son directivos de 
Libre Nombramiento y Remoción y veintiocho (28) son trabajadores Oficiales. Una vez verificado 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente, todos los cargos de la 
Empresa exigen experiencia, razón por la cual en la planta de personal no se cuenta con 
personas vinculadas con la característica de primer empleo. 
 
Es de anotar, que la Empresa es una entidad inclusiva y diversa, y por tanto sin discriminación 
alguna, vincula a los servidores publicos que cumplen los requisitos de formación académica y 
la experiencia; que para algunos casos es muy específica de acuerdo a la misionalidad del 
Canal, el cumplimiento de las funciones consignadas en el respectivo manual y las necesidades 
en materia de prestación del servicio público de televisión regional. 
 
No obstante, con el propósito de fortalecer el cumplimiento de su misionalidad y a su vez 
brindar oportunidades de acceso a personas en proceso de formación y sin experiencia laboral, 
la Empresa adelanta regularmente la vinculación de personas a través de los mecanismos de 
aprendices del SENA y practicantes. Para el periodo de referencia de la solicitud, el balance es el 
siguiente: 
 

Tipo de vinculación 
NÚMERO DE PERSONAS 

2024 2025* 
Vinculados Primera experiencia Vinculados Primera experiencia 

Aprendices del SENA 1 1 1 1 

Práctica Laboral 13 7 5 1 
    Fuente: Área de Talento Humano, Subdirección Administrativa (*corte a abril) 

 
Por otra parte, para atender las necesidades, el Canal efectúa la vinculación de personal a 
través de la modalidad de contratación por prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión,  teniendo en cuenta la inexistencia o insuficiencia de personal de planta para adelantar 
ciertas actividades, en todo caso, las personas a contratar deben acreditar la idoneidad y 
experiencia, para lo cual, el Canal exige el cumplimiento de un perfil requerido. 
 
Sobre el número de jóvenes contratados por prestación de servicios como primer empleo 
durante las vigencias 2024 y 2025, se relacionan a continuación: 
 
   

JÓVENES VINCULADOS CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS - PRIMER EMPLEO 

2024 2025 

6 2 

 
 

 
 

 
Dirección: Av. El Dorado No. 66 - 63, piso 5, código postal 111321 
PBX: 4 578 300 / email: ccapital@canalcapital.gov.co 
Bogotá D.C, Colombia 



 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 
con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 
pertenezcan a estos grupos sociales. (...)” 
 
En atención al alcance del interrogante, de conformidad con la información disponible en la 
plataforma SIDEAP, a continuación se presenta el número de personas vinculadas a Canal 
Capital, tanto en la planta de personal como por contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, por grupo social según la solicitud para el periodo de 
2024 y lo corrido de 2025, de la siguiente manera: 
 

CRITERIOS 

NÚMERO DE PERSONAS 

2024 2025 

PLANTA CONTRATO PLANTA CONTRATO 

JÓVENES 0 38 0 42 

MUJERES CABEZA DE HOGAR 2 65 2 28 

PERSONAS MAYORES 8 8 4 9 

POBLACIÓN RURAL 0 3 0 1 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 0 0 0 0 

MIGRANTES 0 0 0 0 

REINCORPORADOS 0 0 0 0 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 1 0 0 0 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS BASADAS EN 
GÉNERO 0 0 0 1 

POBLACIÓN INDÍGENA 0 1 0 1 

POBLACIÓN NEGRA 0 1 0 1 

AFROCOLOMBIANOS 1 4 0 2 

PERSONAS TRANS 0 2 0 0 
Fuente: Personal de Planta: área de Talento Humano, Subdirección Administrativa 
​  Contratistas: Equipo de Contratación, Secretaría General 
 
De esta forma, atendemos la solicitud. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
Paula Arenas Canal  
Gerente General 
 
Proyectaron:​ Olga Lucia Vides Castellanos –Profesional Especializado Grado 3 Secretaría Genera l   
​ ​ Sandra Paola Montilla Morales, Profesional Especializado Talento Humano 
Revisaron:​ Edwin Andrés Mendoza Guzmán - Contratista Asesor Secretaría General  
​ ​ Javier Augusto Medina Parra, Subdirector Administrativo  
​ Carolina Carranza Ortiz, - Abogada contratista de Secretaría General  
​ Brayan Moreno Chaparro - Contratista Gerencia  
 
Aprobó:​ Juana Amalia González Hernández - Secretaria General 
Radicado interno:   902 del 29 de abril de 2025 
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